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6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En nuestro centro, la atención a la diversidad es uno de los ejes vertebradores del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. Por ello, nos basamos principalmente en la 

normativa vigente, especialmente en: Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las 

diferentes etapas educativas.  

De esta normativa se extrae lo siguiente: 

CAPÍTULO IV 

Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

Sección 1.ª Disposiciones de carácter general 

Artículo 26. Concepto y principios generales de actuación. 

1. Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Primaria se 
orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión 
educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas 
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los 
Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado 
la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas 
de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 
comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 18 del 
Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

3. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones 
organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su 
autonomía. 

Sección 2.ª Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales 

Artículo 27. Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el 
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centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la 
promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la 
utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e 
inclusivo. 

2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Primaria 
puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros 
deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa. 

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 
competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 
alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 
destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 
competencias clave. 

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales se encuentran: 

a) Agrupación de áreas en ámbitos. 

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del 
aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que 
presente desfase en su nivel curricular. 

c) Desdoblamientos de grupos. 

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, 
en ningún caso supondrá discriminación para el alumnado. 

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter 
transversal. 

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 
alumnado. 

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por Proyectos que promuevan la inclusión de todo 
el alumnado. 

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

i) Distribución del horario lectivo de autonomía del centro entre las opciones 
previstas. 

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas 
educativas. 

Sección 3.ª Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
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Artículo 28. Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y 
programas de profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna 
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos 
programas se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten 
las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el 
alumnado para continuar su proceso educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el 
alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 
capacidades intelectuales. 

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas 
objeto de refuerzo o de profundización. 

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del 
grupo, junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 
seguimiento de la evolución del alumnado. 

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará a las familias de la evolución 
del alumnado al que se le apliquen dichos programas. 

Artículo 29. Programas de refuerzo del aprendizaje. 

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 
aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las áreas y seguir con 
aprovechamiento las enseñanzas de Educación Primaria. Estarán dirigidos al 
alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del 
curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación 
educativa y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique 
su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan 
seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la 
alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal 
circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del 
aprendizaje, incluyendo al alumnado referenciado en el artículo 8.8 del Decreto 
101/2023, de 9 de mayo. 
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2. Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del 
aprendizaje, posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el 
alumnado. Todo ello, en función de las posibilidades organizativas de los centros. Esta 
medida organizativa deberá ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los 
grupos afectados. 

Artículo 30. Programas de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 
aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 
altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas 
capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del 
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, 
mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 
tareas o Proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del 
alumnado. 

Artículo 31. Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Según lo establecido en el Proyecto educativo, la persona que ejerza la tutoría y el 
equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso 
anterior, con la colaboración, en su caso, del orientador u orientadora adscrito al 
centro, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales al alumnado que así lo precise, que será comunicada a los 
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. 

2. Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el 
equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación 
inicial o dentro de los procesos de evaluación continua. 

3. Los programas de atención a la diversidad serán compatibles con el desarrollo de 
otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio 
de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características 
del alumnado. 

Artículo 32. Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. 

1. Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del 
aprendizaje y los programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el 
Anexo V. 

2. Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 
desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los 
intereses del alumnado en conexión con su entorno social y cultural. 

Sección 4.ª Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales 
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Artículo 33. Medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales. 

1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos 
organizativos, curriculares y metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a 
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas 
generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas 
será recogida en el Informe de evaluación psicopedagógica. 

2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá 
requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales, que se aplicará de forma progresiva y 
gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las 
medidas generales de carácter ordinario. 

3. Las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
son aquellas que pueden implicar, entre otras, la modificación significativa de los 
elementos del currículo para su adecuación a las necesidades del alumnado, la 
intervención educativa impartida por profesorado especialista y personal 
complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. Entre 
ellas se encuentran: 

a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se 
podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada, 
siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente 
justificada. 

b) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas 
al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación y la promoción 
tomarán como referencia los elementos fijados en ellas. 

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o 
de convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 

4. Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que 
inciden en la flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con 
lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de 
mayo. 
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Sección 5.ª Programas de adaptación curricular 

Artículo 34. Programas de adaptación curricular. 

1. La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se 
regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia 
compartida, flexibilización y personalización de la enseñanza. 

2. Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica 
previa. 

3. Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, 
preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera 
del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización 
de estos apoyos quedará reflejada en el Proyecto educativo del centro. 

Artículo 35. Adaptación de acceso al currículo. 

1. Las adaptaciones de acceso al currículo serán de aplicación para el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, siempre que estén debidamente 
justificadas en la evaluación psicopedagógica del mismo. Suponen modificaciones en 
los elementos para la accesibilidad a la información, a la comunicación y a la 
participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y 
habilitación de elementos físicos y, en su caso, la participación de atención o servicios 
educativos complementarios que faciliten el desarrollo de las enseñanzas. 

2. El diseño, la aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en 
su caso, por el profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

Artículo 36. Adaptación curricular significativa. 

1. Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales, con la finalidad de facilitar su máximo desarrollo 
educativo, garantizando su formación integral y el desarrollo de las competencias 
clave. 

2. Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los 
elementos del currículo, incluidos las competencias específicas, los criterios de 
evaluación o incluso los Objetivos de la etapa. Se realizarán promoviendo el desarrollo 
integral del alumnado, garantizando la funcionalidad de los aprendizajes y la 
aplicación a su vida cotidiana y buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias clave. 

3. Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumno o 
alumna presente un desfase curricular de, al menos, dos cursos en el área objeto de 
adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se 
encuentre escolarizado. 
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4. La elaboración de las adaptaciones curriculares significativas corresponderá al 
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales, con la colaboración del profesorado del área encargado de su impartición, y 
contará con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa. 

5. La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las áreas con adaptaciones 
curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por 
el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

Artículo 37. Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales. 

1. Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 
estarán destinadas a promover su desarrollo pleno y equilibrado, contemplando 
propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de 
escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se 
prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

2. La propuesta curricular de ampliación en un área supondrá la modificación de la 
Programación didáctica para el alumnado que lo requiera, con la inclusión de criterios 
de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias áreas en 
el nivel inmediatamente superior. 

3. La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones 
curriculares serán responsabilidad del profesorado del área correspondiente, con el 
asesoramiento del equipo de orientación educativa y la coordinación de la persona 
que ejerza la tutoría. 

 

 


